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Nº de Expediente: SE-PC 2/2019 CONCESIÓN SUBVENCIONES ASOCIACIONES VECINALES 2019 

 
 
El Concejal de Participación Ciudadana, Juventud y Deportes, por delegación 

del Excmo. Sr. Alcalde (Decreto nº 4278 de 19 de ju nio de 2019), mediante el Decreto 
nº 4370 de 24 de junio, adoptó resolución del sigui ente tenor literal: 

 

Visto el expediente relativo a la concesión de subvenciones a las asociaciones vecinales para el 
año 2019 incoado a instancia de la Dirección del Área de Participación Ciudadana y Deportes, 
solicitando la aprobación del expediente de contratación, se formula a el siguiente informe-propuesta: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. -  Por Acuerdo de 20 de marzo de 2019 se aprobaron las bases y convocatoria de 
subvenciones a asociaciones vecinales para el desarrollo de proyectos de actividades en el ejercicio 
2019 conforme a la convocatoria y sus anexos firmados por el director del Servicio de participación 
Ciudadana y Juventud con fecha 14 de marzo de 2019 que se extienden las páginas 41 a 56 del 
expediente, publicándose en el BOP de Valladolid con fecha 26 de marzo.   
 
Segundo. –  Con fecha 20 de junio de 2019 se reunió la Comisión de Valoración, acordando elevar 
la propuesta técnica anexa al acta para su resolución. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero.-   La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local determina, 
determina en su art. 72: Las Corporaciones locales favorecen el desarrollo de las asociaciones para 
la defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos, les facilitan la más amplia 
información sobre sus actividades y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios públicos y el 
acceso a las ayudas económicas para la realización de sus actividades e impulsan su participación 
en la gestión de la Corporación en los términos del número 2 del artículo 69.  
En el mismo sentido el art 206 y 207 del Reglamento Orgánico el Ayuntamiento de Valladolid, 
contemplan esta iniciativa subvencional a favor de las Asociaciones Vecinales de la Ciudad. 
 
Segundo .- Por decreto 2018/7734 de 4 de diciembre de 2018 se aprueba el PLAN OPERATIVO ANUAL 
2019 DE SUBVENCIONES DEL AREA DE PARTICIPACION CIUDADANA, JUVENTUD Y DEPORTES, 
que contempla, la convocatoria de subvenciones a entidades vecinales 
 
Tercero.- El órgano competente para resolver es el Concejal Delegado de Participación Ciudadana 
y Deportes por delegación del Alcalde ( Decreto 4278/2019 de 17 de junio de 2019). 
 
Por todo ello, considerados los argumentos anteriores, y de conformidad con los antecedentes de 
hecho y fundamentos de derecho examinados,  

 

SE PROPONE LA ADOPCIÓN DE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN 
 
PRIMERO: Estimar las solicitudes presentadas a la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones 
Vecinales para el año 2019 y en consecuencia, autorizar, comprometer y aprobar el reconocimiento 
del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 03.9241.489 del presupuesto municipal vigente  
y proceder al pago anticipado del mismo a cada una de las entidades, conforme el tenor de las 
bases de subvenciones correspondientes, por los importes expresados. Condicionar dicha 
concesión a la acreditación efectiva de hallarse al corriente en pagos con la Agencia Tributaria, la 
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Primero. -  Por Acuerdo de 20 de marzo de 2019 se aprobaron las bases y convocatoria de 
subvenciones a asociaciones vecinales para el desarrollo de proyectos de actividades en el ejercicio 
2019 conforme a la convocatoria y sus anexos firmados por el director del Servicio de participación 
Ciudadana y Juventud con fecha 14 de marzo de 2019 que se extienden las páginas 41 a 56 del 
expediente, publicándose en el BOP de Valladolid con fecha 26 de marzo.   
 
Segundo. –  Con fecha 20 de junio de 2019 se reunió la Comisión de Valoración, acordando elevar 
la propuesta técnica anexa al acta para su resolución. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero.-   La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local determina, 
determina en su art. 72: Las Corporaciones locales favorecen el desarrollo de las asociaciones para 
la defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos, les facilitan la más amplia 
información sobre sus actividades y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios públicos y el 
acceso a las ayudas económicas para la realización de sus actividades e impulsan su participación 
en la gestión de la Corporación en los términos del número 2 del artículo 69.  
En el mismo sentido el art 206 y 207 del Reglamento Orgánico el Ayuntamiento de Valladolid, 
contemplan esta iniciativa subvencional a favor de las Asociaciones Vecinales de la Ciudad. 
 
Segundo .- Por decreto 2018/7734 de 4 de diciembre de 2018 se aprueba el PLAN OPERATIVO ANUAL 
2019 DE SUBVENCIONES DEL AREA DE PARTICIPACION CIUDADANA, JUVENTUD Y DEPORTES, 
que contempla, la convocatoria de subvenciones a entidades vecinales 
 
Tercero.- El órgano competente para resolver es el Concejal Delegado de Participación Ciudadana 
y Deportes por delegación del Alcalde ( Decreto 4278/2019 de 17 de junio de 2019). 
 
Por todo ello, considerados los argumentos anteriores, y de conformidad con los antecedentes de 
hecho y fundamentos de derecho examinados,  

 

SE PROPONE LA ADOPCIÓN DE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN 
 
PRIMERO: Estimar las solicitudes presentadas a la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones 
Vecinales para el año 2019 y en consecuencia, autorizar, comprometer y aprobar el reconocimiento 
del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 03.9241.489 del presupuesto municipal vigente  
y proceder al pago anticipado del mismo a cada una de las entidades, conforme el tenor de las 
bases de subvenciones correspondientes, por los importes expresados. Condicionar dicha 
concesión a la acreditación efectiva de hallarse al corriente en pagos con la Agencia Tributaria, la 
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Tesorería General de la Seguridad Social y el Ayuntamiento de Valladolid.  
 
 

I. SUBVENCIONES A PROGRAMAS DE ACTIVIDADES 
 
 
Nº ENTIDAD  

BENEFICIARIA 

SUMA DE PUNTOS SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA ACTIVIDAD 

IMPORTE A JUSTIFICAR 

POR LA ENTIDAD 

BENEFICIARIA 

1 Asociación 
Vecinal Rondilla 

90 5.993,22 € 7.491,52 

2 Asociación 
Vecinal Bailarín 
Vicente 
Escudero 

37 2.463,88 € 3.079,85 

3 Asociación de 
Vecinos Los 
Comuneros 88 5.860,03 € 7.325,04 

4 Asociación  
Vecinal La Unión 
de Pajarillos 65 4.328,43 € 5.410,54 

5 Asociación de 
Vecinos Ciudad 
Parquesol 

74 4.927,76 € 6.159,70 

6 Asociación de 
Vecinal Caño 
Argales 

37 2.463,88 € 3.079,85 

7 Asociación de 
Vecinos Barrio 
de San Isidro (El 
Páramo) 

49 3.262,97 € 4.078,72 

8 Asociación de 
Vecinos 24 de 
diciembre 

76 5.060,94 € 6.326,17 

9 Asociación de 
Vecinos Pinar de 
Antequera 

37 2.463,88 € 3.079,85 

10 Asociación de 
Vecinos La 
Hispanidad 29 1.931,15 € 2.413,93 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Participación Ciudadana y Deportes 
Secretaría Ejecutiva 

  

 

3 
 

Nº ENTIDAD  

BENEFICIARIA 

SUMA DE PUNTOS SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA ACTIVIDAD 

IMPORTE A JUSTIFICAR 

POR LA ENTIDAD 

BENEFICIARIA 

11 Asociación de 
Vecinos Unión 
Esgueva  

75 4.994,35 € 6.242,93 

12 Asociación de 
Vecinos La Isla 
de La Overuela 

42 2.796,83 € 3.496,04 

13 Asociación de 
Vecinos Pilarica 78 5.194,12 € 6.492,65 

14 Asociación de 
Vecinos Los 
Almendros 51 3.396,16 € 4.245,20 

15 Asociación de 
Vecinos Barrio 
Girón- Valle de 
Olid 

40 2.663,65 € 3.329,57 

16 Asociación de 
Vecinos Poeta 
José Zorrilla 

51 3.396,16 € 4.245,20 

17 Asociación de 
Vecinos San 
Nicolás 

37 2.463,88 € 3.079,85 

18 Asociación de 
Vecinos Ribera 
de Curtidores 

22 1.465,01 € 1.831,26 

19 Asociación de 
Vecinos Reina 
Juana Zona Sur 

61 4.062,07 € 5.077,59 

20 Asociación de 
Vecinos Don 
Juan de Austria 

80 5.327,30 € 6.659,13 

21 Asociación 
Familiar Delicias 71 4.727,98 € 5.909,98 

22 Asociación de 
Vecinos 
Pisuerga- Huerta 
del Rey 

60 3.995,48 € 4.994,35 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Participación Ciudadana y Deportes 
Secretaría Ejecutiva 
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Nº ENTIDAD  

BENEFICIARIA 

SUMA DE PUNTOS SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA ACTIVIDAD 

IMPORTE A JUSTIFICAR 

POR LA ENTIDAD 

BENEFICIARIA 

23 Asociación de 
Vecinos San Gil 
de Arcas Reales 57 3.795,70 € 4.744,63 

24 Asociación de 
Vecinos Buenos 
Aires 36 2.397,29 € 2.996,61 

25 Asociación de 
Vecinos El 
Refugio 

51 3.396,16 € 4.245,20 

26 Asociación de 
Vecinos La Paz- 
Las Villas 

43 2.863,43 € 3.579,28 

27 Asociación de 
Vecinos Nuestra 
Señora Virgen 
del Duero 

37 2.463,88 € 3.079,85 

28 Asociación de 
Vecinos Feria de 
Muestras- 
Huerta del Rey 

48 3.196,38 € 3.995,48 

29 Asociación de 
Vecinos 
Covaresa 
(ASOVECO) 

52 3.462,75 € 4.328,43 

30 Asociación de 
Vecinos Fuente 
Berrocal 

24 1.598,19 € 1.997,74 

31 Asociación de 
Vecinos Parque 
Alameda 

72 4.794,57 € 5.993,22 

32 Asociación de 
Vecinos Nuestra 
Señora del 
Rosario 

29 1.931,15 € 2.413,93 

33 Asociación de 
Vecinos Distrito 
05 

28 1.864,56 € 2.330,70 

Ayuntamiento de Valladolid 
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Nº ENTIDAD  

BENEFICIARIA 

SUMA DE PUNTOS SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA ACTIVIDAD 

IMPORTE A JUSTIFICAR 

POR LA ENTIDAD 

BENEFICIARIA 

34 Asociación 
Vecinal San 
Pedro Regalado- 
Los Viveros 

60 3.995,48 € 4.994,35 

35 Asociación de 
Vecinos Barrio 
Delicias 58 3.862,30 € 4.827,87 

36 Asociación de 
Vecinos Puente 
Jardín 

38 2.530,47 € 3.163,09 

37 Asociación de 
Vecinos 
Monasterio de 
Prado 

32 2.130,92 € 2.663,65 

38 Asociación de 
Vecinos Villa de 
Prado 

50 3.329,57 € 4.161,96 

39 Asociación 
Vecinal 
Valparaíso 

21 1.398,42 € 1.748,02 

40 Federación de 
Asociaciones de 
Vecinos Conde 
Ansúrez 

60 3.995,68 € 4.994,35 

  TOTAL  2046 136.246,00 € 170.307,25 

 
II. SUBVENCIONES A PROGRAMAS DE FIESTAS 

 
Nº ENTIDAD  

BENEFICIARIA 

SUMA DE PUNTOS SUBVENCIÓN FIESTAS IMPORTE A 

JUSTIFICAR POR LA 

ENTIDAD 

BENEFICIARIA 

1 Asociación Vecinal Rondilla 
72 2.203,87 € 2.754,84 € 

2 Asociación Vecinal Bailarín 
Vicente Escudero 60 1.836,56 € 2.295,70 € 

3 Asociación de Vecinos Los 
Comuneros 78 2.387,53 € 2.984,41 € 
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Comuneros 78 2.387,53 € 2.984,41 € 
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Nº ENTIDAD  

BENEFICIARIA 

SUMA DE PUNTOS SUBVENCIÓN FIESTAS IMPORTE A 

JUSTIFICAR POR LA 

ENTIDAD 

BENEFICIARIA 
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de Pajarillos 87 2.663,01 € 3.328,76 € 

5 Asociación de Vecinos 
Ciudad Parquesol 76 2.326,31 € 2.907,88 € 

6 Asociación de Vecinal Caño 
Argales 58 1.775,34 € 2.219,17 € 

7 Asociación de Vecinos Barrio 
de San Isidro (El Páramo) 79 2.418,13 € 3.022,67 € 

8 Asociación de Vecinos 24 de 
diciembre 0 0,00 € 0,00 € 

9 Asociación de Vecinos Pinar 
de Antequera 72 2.203,87 € 2.754,84 € 

10 Asociación de Vecinos La 
Hispanidad 65 1.989,60 € 2.487,01 € 

11 Asociación de Vecinos Unión 
Esgueva  72 2.203,87 € 2.754,84 € 

12 Asociación de Vecinos La Isla 
de La Overuela 72 2.203,87 € 2.754,84 € 

13 Asociación de Vecinos 
Pilarica 

76 2.326,31 € 2.907,88 € 

14 Asociación de Vecinos Los 
Almendros 72 2.203,87 € 2.754,84 € 

15 Asociación de Vecinos Barrio 
Girón- Valle de Olid 76 2.326,31 € 2.907,88 € 

16 Asociación de Vecinos Poeta 
José Zorrilla 68 2.081,43 € 2.601,79 € 

17 Asociación de Vecinos San 
Nicolás 0 0,00 € 0,00 € 
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Nº ENTIDAD  

BENEFICIARIA 

SUMA DE PUNTOS SUBVENCIÓN FIESTAS IMPORTE A 

JUSTIFICAR POR LA 

ENTIDAD 

BENEFICIARIA 

18 Asociación de Vecinos Ribera 
de Curtidores 0 0,00 € 0,00 € 

19 Asociación de Vecinos Reina 
Juana Zona Sur 72 2.203,87 € 2.754,84 € 

20 Asociación de Vecinos Don 
Juan de Austria 76 2.326,31 € 2.907,88 € 

21 Asociación Familiar Delicias 

72 2.203,87 € 2.754,84 € 

22 Asociación de Vecinos 
Pisuerga- Huerta del Rey 

76 2.326,31 € 2.907,88 € 

23 Asociacion de Vecinos San 
Gil de Arcas Reales 64 1.959,00 € 2.448,74 € 

24 Asociación de Vecinos 
Buenos Aires 54 1.652,90 € 2.066,13 € 

25 Asociación de Vecinos El 
Refugio 64 1.959,00 € 2.448,74 € 

26 Asociación de Vecinos La 
Paz- Las Villas 79 2.418,13 € 3.022,67 € 

27 Asociación de Vecinos 
Nuestra Señora Virgen del 
Duero 

67 2.050,82 € 2.563,53 € 

28 Asociación de Vecinos Feria 
de Muestras- Huerta del Rey 0 0,00 € 0,00 € 

29 Asociación de Vecinos 
Covaresa (ASOVECO) 83 2.540,57 € 3.175,71 € 

30 Asociación de Vecinos 
Fuente Berrocal 57 1.744,73 € 2.180,91 € 

31 Asociación de Vecinos 
Parque Alameda 76 2.326,31 € 2.907,88 € 
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Juan de Austria 76 2.326,31 € 2.907,88 € 

21 Asociación Familiar Delicias 

72 2.203,87 € 2.754,84 € 

22 Asociación de Vecinos 
Pisuerga- Huerta del Rey 

76 2.326,31 € 2.907,88 € 

23 Asociacion de Vecinos San 
Gil de Arcas Reales 64 1.959,00 € 2.448,74 € 

24 Asociación de Vecinos 
Buenos Aires 54 1.652,90 € 2.066,13 € 

25 Asociación de Vecinos El 
Refugio 64 1.959,00 € 2.448,74 € 

26 Asociación de Vecinos La 
Paz- Las Villas 79 2.418,13 € 3.022,67 € 

27 Asociación de Vecinos 
Nuestra Señora Virgen del 
Duero 

67 2.050,82 € 2.563,53 € 

28 Asociación de Vecinos Feria 
de Muestras- Huerta del Rey 0 0,00 € 0,00 € 

29 Asociación de Vecinos 
Covaresa (ASOVECO) 83 2.540,57 € 3.175,71 € 

30 Asociación de Vecinos 
Fuente Berrocal 57 1.744,73 € 2.180,91 € 

31 Asociación de Vecinos 
Parque Alameda 76 2.326,31 € 2.907,88 € 
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Nº ENTIDAD  

BENEFICIARIA 

SUMA DE PUNTOS SUBVENCIÓN FIESTAS IMPORTE A 

JUSTIFICAR POR LA 

ENTIDAD 

BENEFICIARIA 

32 Asociación de Vecinos 
Nuestra Señora del Rosario 47 1.438,64 € 1.798,30 € 

33 Asociación de Vecinos 
Distrito 05 64 1.959,00 € 2.448,74 € 

34 Asociación Vecinal San Pedro 
Regalado- Los Viveros 81 2.479,35 € 3.099,19 € 

35 Asociación de Vecinos Barrio 
Delicias 80 2.448,74 € 3.060,93 € 

36 Asociación de Vecinos 
Puente Jardín 0 0,00 € 0,00 € 

37 Asociación de Vecinos 
Monasterio de Prado 39 1.193,76 € 1.492,20 € 

38 Asociación de Vecinos Villa 
de Prado 0 0,00 € 0,00 € 

39 Asociación Vecinal 
Valparaíso 39 1.193,82 € 1.492,20 € 

40 Federación de Asociaciones 
de Vecinos Conde Ansúrez 0 0,00 € 0,00 € 

  TOTAL 2273 69.575,00 € 86.968,67 € 
 
SEGUNDO: Notificar a las entidades solicitantes esta resolución mediante la publicación en el 
Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valladolid. 
https://www.valladolid.gob.es/es/tablon-oficial/ayuntamiento-valladolid/ayudas-subvenciones y 
publicar esta resolución en la Base de  Datos Nacional de subvenciones .  
 
 

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento, significándole que contra esta resolución, que pone 
fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición de carácter potestativo ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos 
plazos desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que puedan simultanearse ambos 
recursos. Igualmente podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente. 
 

Valladolid, 26 de June de 2019 

 

EL SECRETARIO GENERAL 
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plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos 
plazos desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que puedan simultanearse ambos 
recursos. Igualmente podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente. 
 

Valladolid, 26 de June de 2019 
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Nº ENTIDAD  

BENEFICIARIA 

SUMA DE PUNTOS SUBVENCIÓN FIESTAS IMPORTE A 

JUSTIFICAR POR LA 

ENTIDAD 

BENEFICIARIA 

32 Asociación de Vecinos 
Nuestra Señora del Rosario 47 1.438,64 € 1.798,30 € 

33 Asociación de Vecinos 
Distrito 05 64 1.959,00 € 2.448,74 € 

34 Asociación Vecinal San Pedro 
Regalado- Los Viveros 81 2.479,35 € 3.099,19 € 

35 Asociación de Vecinos Barrio 
Delicias 80 2.448,74 € 3.060,93 € 

36 Asociación de Vecinos 
Puente Jardín 0 0,00 € 0,00 € 

37 Asociación de Vecinos 
Monasterio de Prado 39 1.193,76 € 1.492,20 € 

38 Asociación de Vecinos Villa 
de Prado 0 0,00 € 0,00 € 

39 Asociación Vecinal 
Valparaíso 39 1.193,82 € 1.492,20 € 

40 Federación de Asociaciones 
de Vecinos Conde Ansúrez 0 0,00 € 0,00 € 

  TOTAL 2273 69.575,00 € 86.968,67 € 
 
SEGUNDO: Notificar a las entidades solicitantes esta resolución mediante la publicación en el 
Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valladolid. 
https://www.valladolid.gob.es/es/tablon-oficial/ayuntamiento-valladolid/ayudas-subvenciones y 
publicar esta resolución en la Base de  Datos Nacional de subvenciones .  
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